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DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

REGENCIA DEL REINO-

PARTE OFICIAL RE LA GACETA

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ley.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente DEL Reino por la voluntad 
(Je las Córtes Soberanas; à todos los que 
las presentes vieren y entendieren salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

Artículo L’ Se ratifica la autoriza
ción concedida por real decreto de 28 de 
Mayo de 1865 à D. Fernando Recacho, 
D. Ignacio de Alcibar y D. ’Antonio de 
Lesarri para construir un canal de riego 
con sus pantanos compleraentari()s, deri
vado del rio Aragón, cerca de la desem
bocadura del Esca, para fertilizar 50 000 
ó raás hectáreas de terrenos en el territo
rio délas Cinco Villas de Aragon.

Art. 2.® Se declaran de utilidad pú
blica, para los efectos de la ley de expro
piación, las obras del canal de Cinco Vi
llas y sus pantanos en los terrenos y edi
ficios necesarios parasuegecucion y apro
vechamiento.

Art. 3.® Los concesionarios serán due
ños á perpetuidad del. canal, de los pan
tanos y de tocias las obras que ejecuten

Art. 4.® A más del cánon ó renta que 
libremente puede, estipularse y modifi
carse entre lo.s concesionarios y los due
ños de terrenos que utilicen las aguas, y 
de los demás beneficios, derechos y exen
ciones que concede la legislación vigente 
à las empresas de esta clase, percibirán 
los concesionarios loO pesetas por hectá
rea del aumento de contribución que se 
imponga á los terrenos regados con las 
aguas del canal y sus pantanos.

Este aumento ño tendrá lugar hasta dos 
años despues de empezarse á regar los 
terrenos, y se hará y cobrará por la Ad
ministración económica de cada provincia 
que lo entregará á los concesionarios du
rante los años necesarios á completar la 
suma de 150 pesetas por hectárea.

Art. 5,® En garantía de la ejecución 
y buenas condiciones de las obras, los 
empresarios depositarán á los 50 dias de 
publicada esta ley dos millones de reales 
en el Banco de España, y les serán de
vueltos en cantidades iguales al valor de 
las obra’ ejecutadas, según las rectifica
ciones semestrales que expedirá el Inge
niero Jete de la provincia con el visto 
bueno de la Dirección general del ramo, 
y que servirán de libramientos para la 
devolución.

Art. 6.® Trascurrido el plazo de los 
30 dias sin verificarse el depósito, que
dará sin efecto la concesión.

Art. 7i® Los empresários darán prin

cipio á las obras en el plazo de seis me
ses, desde la publicación de esta ley, y; 
las terminarán dentro de cinco año?. ' 

Art, 8.® Sólopodránutilizarlas aguas ' 
del rio Aragón desde el 15 de Octubre ■ 
hasta el 30 de Junio inclusive, debiendo 
dejar libre su curso y cerrar lascompuer- 
tas dé derivación en los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre y 15 primeros días 
de Octubre.

Art. 9 ° Igualmente respetarán los 
empresarios y dejarán expeditos los pa
sos de carreteras, caminos, sendas, vere
das y cualquier otra servidumbre legíti
mamente constituida

Art. 10. Si los empresarios no empe
zaren las obras dentro del pla¿o de los 
seis meses, ó no la.s terminaren en el de 
los cinco años, ó faltaren á cua quier otra 
de las condiciones establecidas, caducará 
la concesión y perderán el depósito. La 
concesión con las obras ejecutadas se sa
carán en seguida ¿subasta por el tipo de 
150 pesetas por bectárea, más el valor 
de dichas obras; y los primitivos empre
sarios sólo ten(írán derecho á percibir la 
suma que por las obras se obtenga, cual
quiera que sea y dentro de los plazos que 
ofrezca el mejor postor, sin derecho á in
demnización ni reclamación de ninguna 
clase.

Art 11. Los beneficios que en lo su
cesivo se concedan por la legislación ge
neral á las empresas de canales y pan
tanos de riego serán aplicables al canal 
y pantanos á que la presente ley se refie
re.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veintiocho de 
Enero de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Ruiz Zorrila, Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario,— 
El Marqués de -Sardoal, Diputado Secre
tario —Julián Sanchez Ruano, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Carralalá, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á toáoslos Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
la guarden y hagao guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes

Madrid siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Visto el expediente instruido en la pro
vincia de Logroño sobre la conveniencia 
de una carretera que desde Arnedo se di
rija á Préjano:

Vistos los informes evacuados por el 
Ingeniero Jefe, Gobernador, y Diputación 
provincial, yeldictámen de la Sección 
segunda de la Junta consultiva de Cami
nos Canales y Puertos; y de conformidad 

con lo propuesto por el Ministro de Fo* 
mentó,

Vengo en disponer que se incluya en 
el plan general de las costeadas por el Es
tado, con la clasificación de carretera de 
tercer órden.

Dado en Madrid à siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta.— Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray. ;

ción la dirección económica y facultativa 
de las obras, reservándose el Gobierno la 
inspección únicamente para dejar á salvo 

I los intereses gene.''ales que en el puerto 
están representados. A este efecto la Di
putación habrá de remitir al Ingeniero 
Jefe de la provincia copia de los proyec
tos que se propongan llevar á cabo 1 5 
días antes^de dar principio á los trabajos.

Art. 4.® Esta autorización se entien
de otorgada sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo los intereses particulares. 
Los agraviados harán valer sus reclama
ciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de los egenles administrati
vos y sin responsabilidad para el Estado.

Art. 5.°^ Al tenor de lo prescrito por 
el artículo o. de la ley' de 3 de Agosm de 
1866, serán de propiedad de la provincia 
de Guipúácoa los terrenos que gane al mar 
con las obras de mejora del puerto de Pa
sajes

Art. 6 ® Queda autorizada la Diputa
ción forai para explotar las obras á me
dida que las vaya ejecutaudo, con todvis 
los derechos y libertades que están decla
rados en el decreto, hoy ley, de 14 de No
viembre de 1868.

Art. 7.® El Ingeniero Jefe de la pro
vincia entregará á la Diputación bajo in
ventario el material, talleres, edificios, 
proyectos y demás efectos del Estado que 
tenga en su poder para el servicio del 
puerto mencionado.

Dado en Madrid á ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta. —Francisco Ser
rano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

ESPOSICION.

SEÑOR: La Diputación forai de Gui
púzcoa, atendiendo con patriótico celo al 
fornento de los intereses materiales del 
país, ha acudido al Ministerio de mi car
go demandando que se declaren provin
ciales las obras de mejora del puerto de 
Pasajes, con arreglo á las bases consigna
das en el uecreto, hoy ley, de 14 de No
viembre de 1868, sin perjuicio de lo que 
puedan resolver las Córtes acerca de los 
arbitrios ó derechos establecidos en el 
mismo puert(«, y que se pretende desti
nar al reintegro del capital necesario para 
llevará cabo trabajos tan útiles é impor
tantes,

Y Cómo esta corporación ha construido 
Cuu acierto, á expensas de la provincia, 
carreteras y otras obras de general conve
niencia, y además habrá de sujetarse en 
las del puerto de Pasajes al anteproyecto 
aprobado por el Gobierno y á la inspec
ción de los Ingenieros del Estado, el que 
suscribe, constante en su propósito de 
proteger y facilitar la actividad local y de 
remover todos los obstáculos no justifica
dos que se opongan al desarrollo de la ri
queza pública, es de opinion que puede 
y debe accederse á la petición d.e que se I 
trata; y en su consecuencia tiene el honor 
de proponer á V. A., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el siguiente proyec- 
tn dpi ílppppfn

Madrid 8 dé Felrero de 1870.-EI Mi
nistro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

De conformidad con el parecer del Con
sejo de Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declaran provinciales 

las obras proyectadas para la mejora del 
puerto de Pasajes, y en su consecuencia 
queda autorizada para ejecutarlas la Di
putación forai de Guipúzcoa con arreglo 
al anteproyecto aprobado por órden de 7 
de Abril de 1869.

Art. 2.® La Diputación no podrá hacer 
modificaciones que afecten al pensamien
to del anteproyecto sin obtener prévia- 
raentela aprobación del Gobierno, quien 
fijará también la dimension mínima de los 
materiales de que han de formarse las 
escolleras.

At. 3.® Queda á cargo de la Diputa

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Ministro que suscribe abri
ga el convencimiento de que la Adminis
tración de las provincias de Ultramar pueí 
de mejorar considerablemente aplicando á 
sus diferentes servicios el fecundísimo 
principio de la division del trabajo; y per
severante en esta idea, despues de haber
se declarado carreras especiales é inamo
vibles las de Aduanas y Contabilidad, 
tiene hoy la honra de proponer á V. A. 
que se sirva d¡.‘;poner otro tanto respecto 
al ramo de Corre(»s, que apéuas tiene ya 
nada de común con ios demás servicios 
públicos, y que es por lo mismo uno de 
ios que con mas imperio recDmau el con
curso de funcionarios cuidadosamente e'e- 
gidos entre los que prueben coaocimien- 
tos mas especiales.

Es, por otra paite, el servicio de cor
reos una de esas funciones que en tanto 
puede reservarse el Estado con racional 
motivo, en cuanto las desempeñe con ma
yores ventajas para el público que si se 
abandonarán á la industria privada; y si 
mncho puede alcanzarse en este punto 
abaratando en cnanto sea posible l05 prq-
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inferior á su categoría dentro de este.

Art. 8.® Lus que voluntariamente pa
sen á oíros ramos de la Adminissracion 
pública no perderán sus derechos en el 
cuerpo, y podrán volver á él siempre que 
lo verifiquen dentro del plazo de dos años; 
pero á su vuelta no se les abonará el 
tiempo servido fuera del mismo, ni se les 
tendrá en cuenta los ascensos obtenidos 
durante su separación.

Art 9.® Los individuos del cuerpo de 
Correos de Ultramar podrán ser jubilados 
con sujeción á las reglas establecidas ó 
que se establecieren en lo sucesivo para 
los demás funcionarios del órden civil.

Dado en Madrid á ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de' Ultramar, Manuel 
Becerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiendo manisfeslado à este Ministe

rio el Eminentísimo Sr. Cardenal Arzobis
po de Toledo, como Comisario general de 
la Santa Cruzada, que algunos Alcaldes 
y Ayuntamientos se niegan á recibir los 
sumarios de Cruzada é indulto cuadrage
simal para la predicación de este año que 
les han sido remitidos por las respectivas 
Administraciones diocesanas con el fin de 
repartirlos a los Ayuntamientos de su ju- 
risdicion; teniendo presente que el produc
to de la Bula se computa íntegramente 
como parte del presupuesto de las obliga
ciones eclesiásticas, y la conveniencia de 
que los fieles puedan adquirir con la ma
yor facilidad los documentos que su con
ciencia les aconseje, S A el Rogante del 
Reino S8 ha servido mandar que por parte 
de los Gobernadores civiles se adopten 
las medidas oportunas para que los Alcal
des y Ayuntamientos de sus respectivas 
provincias acepten y distribuyan en las 
parroquias, como hasta boy se ha hecho, 
los documentos^ de esta cíase que se les 
remitan por las Administraciones dioce
sanas, sin que por esto se entienda la obli
gación forzosa de que los vecinos ni otra 
persona alguna deban adquirirlos; rin
diéndose las cuentas administrativas en 
la forma acotumbra ia.

De órden de S. A. comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunas. Dios guarde á Y .S. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 1870 —El 
Subsecretario, Manuel León Moncasi.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE MARINA.
LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN- 
guez, Regente del' Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa- 

f lud: Las Córtes Constituyentes de la Na- 
; cion española, en uso de su soberanía, 
. decretan y sancionan lo siguiente: 
i Artículo 1.’ Las fuerzas navales para 
, las atenciones generales del servicio dél 
j Estado, cuyo sostenimiento corresponde 
' al presupuesto de la Península, serán las 
; que siguen:

i Buques blindados.

Una fragata de 23 cañones y 1.000 ca- 
’ ballos, armada por doce meses.

Otra id de 23 cañones y I.OOO caba
llos, armada por doce meses.

Otra id, de 40 cañones y J.OOO caba
llos, por doce meses en situación especial.

Otra id. de 21 cañones y 800 caballos, 
armada por doce meses.

, Otra id. de 17 cañones y 800 caballos, 
armada por doce meses.

Otra id. de seis cañones y 500 caba
llos, en situacioa especial por doce meses.

Otra id. de 13 cañones y 800 caballos,

cios, é invirliendo los sobrantes en nue
vas ó mas frecuentes expediciones, que es 
lo que el Ministro que suscribe se propo- , 
ne realizar en las diferentes provinoias de j 
Ultramar, el público no obtendrá todas ' 
las ventajas que tiene derecho à reclamar 
en cambio el monopolio que la Adminis
tración ejerce, ni podrá considerarse bien 
servido mientras el personal del ramo no 
reuna los conocimientos necesarios para 
suplir en esta parle la ignorancia de los 
particulares, nosiempre bastante entera
dos de las noticias que le convendría co
nocer para la mas pronta y segura direc
ción de la correspondencia, sobre todo de 
la correspondencia internacional.

De esperar son, por consiguiente, los 
mejores resultados de cuanto se haga en 
este sentido; y como no á otro pensamien
to obedece el siguiente proyecto de de
creto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someterlo à la aprobación de 
V A.

Madrid 8 de Febrero de 1870.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el Ministro de Ul
tramar y de conformidad con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° El servicio público del 

ramo de Correos constituirá en las dife- 
lenles provincias de Ultramar una carre
ra especial, y los empleados que la desem
peñen formarán un cuerpo administrativo 
inamovible que se denominará Cuerpo de 
Correos de Ultramar.

Art. 2 ° Pertenecerán á este cuerpo 
é ingresarán en él. con la categoria que 
les corresponda al tiempo de formarse el 
escalafón correspondiente, todos los em
pleados que habiendo servido con probi
dad y celo destinos del ramo acrediten 
su aptitud para el desempeño de Ibs mis
mos por medio de los oportunos exáme
nes dentro del preciso término de un mes, 
á contar desde la publicación del presen
te decreto.

Art. 3.° Trascurrido un año desde la 
publicación del presente decreto, se for
mará el escalafón del cuerpo, incluyendo 
en él, con la categoria que tengan en 
aquella fecha y por el órdeu que deter
mine la antigüedad en la misma, á todos 
los empleadosque con sujeción al anterior 
artículo tengan este derecho; y las vacan
tes que ocurran desde esta fecha se pro
veerán en los escedentes de las categorías 
respectivas, á no ser que no los hubiere 
en cuyo caso serán llamados á ocuparlas 
los individuos de la clase inferior inme
diata, á cuyo efecto se establecerán dos 
turnos: el primero para la antigüedad, y 
el segundo para el mérito probado por 
medio de concurso.

Art. 4.” Despues de terminado el re
ferido plazo de uu año, durante el cual 
podrán solicitar su ingreso en el cuerpo 
de Correos de Ultramar todos los que se 
consideren con este derecho, nádie po
drá entrar en el mencionado cuerpo sino 
por el gradeó categoría inferior de la es
cala y en virtud de rigorosa oposición.

Art. 5.° Los individuos del cuerpo de 
Correos de Ultramar no podrán ser sepa
rados de sus destinos sino por sentencia 
ejecutoria, ó en virtud de expediente ad
ministrativo instruido con sujeción á lo 
que sobre el particular se determine en el 
correspondiente reglamento

Art. 6.® Tampoco podrán ser trasla
dados los referidos funcionarios desde la 
una á la otra Antdla, ni desde estas al 
Archipiélago filipino ó vice versa, sino 
accediendo á sus deseos, ó en virtud de 
causas que se consideren bastantes y que 
se hagan constar por medio del oportuno 
expediente.

Art 7.® Ningún individuo del cuerpo 
de Correos de Ultramar podrá ser obliga
do à aceptar destino fuera de su ramo, ni 

seis meses en construcción y seis en si
tuación especial.

Buques de hélice.

Una fragata con 48 cañones y 800 ca
ballos, armada por doce meses

Otra id. de 32 cañones y 600 caballos, 
armada por doce meses.

Otra id. de 38 cañones y 360 caballos, 
armada por doce meses.

Otra id. de 48 cañones y 800 caballos, 
en situación especial por doce meses.

Otra id.de 48 cañones y 600 caballos 
en situación especial por doce meses.

Una goleta de dos cañones y 200 ca
ballos, armada por doce meses.

Dos id. de tres cañones y 130 caballos, 
armada por doce meses

Un trasporte de 130 toneladas y 300 
caballos, armado por doce meses.

Otro id. de 1.500 toneladas y 300 ca
ballos, armado por doce meses.

Cuatro goletas de descañones y 80 ca
ballos, armadas por doce meses.

Vapores de ruedas

Un vapor de 14 cañones y 300 caba
llos, por doce meses en situación especial. 

Otro id. de 16 cañones y 500 caballos, 
por doce meses en situación especial.

Otro id. de seis cañones y 550 caba
llos, por doce meses en situación especial.

Otro id. de seis cañones y 350 caba
llos, por doce meses en situación especial.

Otro id. de seis cañones y 200 caba
llos, armado por doce' meses.

Otro id. de dos cañones y 230 caba
llos. armado por doce meses.

Otro id de descañones y 200 caballos, 
armado por doce meses.

Otro id. de dos'caflonesy 150’caballos, 
destinado á la Comisión hidrográfica, ar
mado por doce meses.

Buques-escuelas.

Una fragata de 51 cañones y 560 caba
llos, escuela de quintos marineros, arma
da por doce meses.

Otra id. de vela de 28 cañones, escue
la de cabos de cañón, armada por doce 
meses.

Otra id. destinada para escuela flotan
te de Guardias marinas.

Transportes de vela.

Urca de 700 toneladas, armada por 
doce meses.

Místico de, 60 toneladas, armado por 
doce meses.

Art. 2.® Las fuerzas destinadas al 
resguardo marítimo y á celar el respeto 
é inviolabilidad del mar territorial en las 
costas de la Península é islas adyacentes 
serán las siguientes:

Buques de ruedas.

Un vapor de dos cañones y 120 caba
llos, armado por doce meses.

Dos vapores de dos cañones y 120 ca
ballos, armados por doce meses.
Selenia y dos eicampavias Armados por
Seis lanchas................... .
Un ponton................... )

Art. 5.® Para la dotación de los bu
ques expresados y el servicio de los De
partamentos y arsenales de la Península 
se necesitan:

Siete mil trescientos cincuenta y cuatro 
marineros

' Cinco mil ochenta y cuatro soldados de 
infantería de marina y guardias de arse- 

i nales.
! De acuerdo de las Córtes Constituyen- 
! tes se comunica al Regente del Reino para 
I su promulgación como ley.
I Palacio de las Córtes ocho de Febrero 

mil ochocientos setenta.—Manuel Rúiz 
Zorrilla, Presidente.—El Marqués de Sar- 

dnal, Diputado Secretarlo.—Julian San
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadoresiy demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que la guarden- y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid quince de Febrero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Marina, Juan Bautista To
pete.

GOBIERNO CIVIL

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROSO.
NUMERO 73.

D. Ramon de Acero y Crespo 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que debiendo 
crearse una carUria en el pueblo 
de Munilla, dotada con 60 escu
dos anuales, y debiendo proveer
se por mi Autoridad, los aspiran
tes me dirigirán sus solicitudes 
dentro del término da30dias con
tados con la fecha, debiendo acom
pañar á su instancia la ptirtida de 
bautismo ú otro documento feha
ciente que acredite tener mas de 
18 anos de edad y menos de 60, y 

_ copia certificada por Autoridad 
competente de los títulos académi
cos ó profesionales que posea, ó de 
la hoja de servicios si hubiere des- 
empeñedado destino ó cargo pú
blico; todo con sujeción al Decre
to de S. A. el Regente del Reino 
fecha 29 de Octubre último, in
serta en el Boletín oficial de esta 
provincia número 134 correspon
diente al 8 de Noviembre último.

Logroño 8 de Febrero de 1870.
—El Gobernador, Ramon de Ace-

NUMERO 137.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Goberna dor civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he admitido el abandono 
de la mina de plomo argentífero, 
que en el término realengo de la 
villa de Juvera y paraje que lla
man puente Redo, tiene registra
da D. Francisco Fernandez, Júvera 
y Beamon, el mismo que la aban
dona y pide la nulidad del espe
diente de su referencia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para los 
efectos prevenidos en la ley y re
glamento de minería vigente.

Logroño 22 de Febrero de 1870.
—El Gobernador, Ramon de Ace
ro y Crespo,

NUMERO 138.
Aprobado por la Superioridad 

I el presupuesto de gastos para la 
! egecucion de las obras necesarias 
1 en las oficinas de la casa de este
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Gobierno de provincia, importan
te quinientos escudos doscientas 
setenta milésimas, se señala el dia 
4 del próximo mes de Marzo y ho
ra de las doce de la mañana para 
la subasta de las rpismas, la 
cual tendrá lugar en la Secreta
ría de dicho Gobierno con asisten
cia del oficial del Negociado Los 
que deseen interesarse en ella, pre
sentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados h|asta las doce menos 
cuarto del dia¡indicado con arre
glo al de condiciones que estará 
de manifiesto en la referida Secre
taría, y conforme al modelo que á 
continuación se pone. Logroño 22 
de Febrero dé 1870.'—El Gober
nador, Ramon de Acero.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete 
á egecutar las obras necesarias en 
las oficinas de la casa de este Go
bierno de provincia en la cantidad 
de (tanto), fecha y firma.

tII publicar en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 21 
correspondiente al dia 18 del ac
tual el pliego de condiciones para 
la conducción del correo diario en
tre Garay y Manilla'y entre Ceni
cero á Laguardia, dejó de espre- 
sarse en la condición 13 de dicho 
pliego de condiciones, [lo siguien
te: «de las doce áuna de su ma
ñana en el despacho delSr. Gober
nador.» Logroño 25 de Febrero 
de 1870.—El Gobernador, Éamon 
de Acero.

RECTIFICACION.

Al publicarse en el Boletín an
terior un edicto del Juzgado de 
Calahorra, emplazando al prece
sado Manuel Castro, se cometió el 
error (je estampar el referido ape
llido de Castro debiendo ser el de 
Cantero.

Logroño 25 de Febrero de 1870. 
'—Ramon de Acero.

NUMERO lio.
, GOBIERNO MILITAR 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO’.
Sobre los muertos en Alcolea.

F().rmada en Madrid una junta 
con objeto, de hacer que se l^e- 
ve á cabo upa suscricion en bene
ficio de los-herederos de militares 
que fallecieron en la batalla de Ai- 
colea, el Exemo. Sr. General Don 
Rafaël Izquierdo, Presidente 
aquella se ha dirigido á mi autori-^^ 
dad con deseos de que se haga sat*. 
ber en el Boletín oficial de estai: 
provincia á fin de que los intereí*^^ 
sados que se crean con derechokl 
percibo de lo que Ies corresponda 
se presenten ante mi autori(¿d 
en reclamación de lo que consi^- 
ren les asiste. Enççnsecuencàa,

y para que nadie alegue ignoran
cia he dispuesto se publique en el 
dicho periódico por tre.s dias con
secutivos al objeto que se desea, y 
los que se crean con opcion á la 
gracia, me presentarán certifica
ción sellada y firmada del Alcalde 
y cura párroco, que acredite ser 
herederos de los finados y que son 
pobres que lo necesitan.

Logroño 17 de Febrero de 1870. 
j—El Brigadier gobernador mili- 
|tar, Lino de Murga.

NUMERO 156.

Julian Ruiz y Abad,

En el mes de Noviembre últi
mo se recibió en este Gobierno 
militar la cédula de Cruz sencilla 
del mérito militar espedida á favor 
del soldado del régimiento infan
tería de la Albuern, Julian Ruiz y 
Abad, licenciado absoluto con re
sidencia en esta Capital; y como 
apesar de las diligencias practica
das no ha podido averiguarse el 
paradero de dicho individuo, he 
creído acertado anunciarlo - por 
medio del Boletin oficial para que 
llegue á noticia, del Ruiz, á fin de 
que se presente á recojer la indi
cada cédula, por sí ó por medio 
de apoderado que facilite el cor
respondiente recibo.

Logroño 25 de Febrero de 1870. 
—El. Brigadier gobernador mili
tar, Lino de Murga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

LOTERIAS.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien se ha adjudicado 
el premio de 250 escudos en 
el sorteo de 21 del actual.

El Ilrqo. Sr. Director gene
ral del Tesoro público y Lo
terías con fecha 21 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
áD.’Agueda Rosa Fausta de 
Aliseda, hija de D. Francisco, 
M.N. de Almaden, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que se inserta en este 
peri(5dico oficial para que lie-

/itegnouQ 24, efe FuhreTP de 
ai 8i7i0.9^K1 Gefe deda Adihinis- 
WàcîdlT;  ̂Tibtit'Cîd'M àiiÀ'Tô m é.

D. Ildefonso San Millan. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Logroño 
y su partido.

Por çl presente hago saber: Que en el 

dia tres de Marzo próximo y su hora de las 
doce de la mañana tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este .íuzgado la subas
ta de los bienes que à continuación se es- 
presan, situadas en jurisdicción de la vi
lla de Agoacillo, de la pertenencia de 
Cristina Martinez, viuda, vecina que fué 
de la misma villa, y son â saber:

i .’ Una heredad en térmi
no del • RedaL de una fanega, 
ocho celemines y 1res cuartillos, 
que linda por Norte Tomás Búr- 
gos, y por Mediodia Tomás 
Zorzano; retasada en cincuenta 
y cuatro escudos y doscientas 
treinta y tres ñailésimas . . . 54,235

2 / Otra en Canalueco, de 
cinco fanegas y cuatro celemi
nes, que linda por Norte José 
Zorzano, y por Poniente Serafín 
Ruiz; retasada en sesenta es
cudos . . . . . . . . 60, »

3 .^ Otra en los rotures, de 
seis celemines y cuartillo, que 
linda por Poniente tierra.inculta, 
y por Oriente cumbre, del rio; 
retasada en seis escudos seis
cientas sesenta y seis milésimas. 6.666

4 .^ Otra en Valdeviguera, 
de una fanega y seis celemines, 
que linda por Oriente Tomás 
Zorzano y por Poniente muga 
de Murillo; retasada en trece 
escudos ochocientas sesenta y 
ocho milésimas....................... 13,868

5 .^ Otra en el Barranco de 
Valdejera, de una fanega y cin
co celemines; linda por Medio
día José Zorzano y Oriente Ca
silda Cordovin; retasada en diez 
y ocho escudos seiscientas, se-- 
senta y seis milésimas, . . . 18,666

6 .“ Y una vjña en la Gar
nacha, de un celemín y dos cuar- 
tillos, con cien cepas; linda por 
Mediodia el dueño y por Norte 
Manuel Zorzano; retasada en 
nueveescudos y doscientas trein
ta y dos milésimas . . 9,232

Así lo tengo .acordado en providencia 
de este dia en el expediente de ejecución 
de sentencia dictada en el juicio de des
ahucio seguido por D. Blas Fernandez, 
vecino de dicha villa de Agoncillo, contra 
la espresada Cristina Martinez.

Dado en Logroño á nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta.—Ildefonso 
San Millan.—-Por mandado de S. S., Ma
tías Saenz.

NUMERO 139.

Por el presente edicto se hace saber; 
Que habiendo sido robados en la tarde 
del dia de ayer varios efectos de la casa 
de Benito Ruiz Martínez de esta vecindad 
he acordado dirigir el presente á los Al
caldes de este partido y Provincia para 
que si algún sugeto se presentare á ven
der alguno de los mencionados efectos los 
retengan así como à la persona que los 
condugere poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado cuyos efectos son los que sé 
anotan á continuación.

Dado en Logroño à veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos setenta —Ildefonso 
Sao Millan =Por mandado de S. S.®, Fé
lix Martinez.

JVota de los efectos robados.

Seis cubiertos de plata con las inicia
les B. R.—Dos sábanas de retorta nue
vas.—Seis almohadones de la misma cla- 
secoH las iniciales B. R.—Varias servi
lletas y manteles de lino casero con fran
ja encarnada é inicíales A. T.

.1

NUMERO 106.

Acisclo Villaverde, Juez de Paz de 
esta Ciudad de JVágera, encargado del 
de primera instancia, por ausencia del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á todos cuantos se crean 
con derecho á los bienes queá su muerte 
dejó Daniela Peña, vecina que fue de es
ta ciudad, viuda de Felipe Rluntion, hija 
de Felipe Peña y de Vicenta Lombardo, 
todos naturales que fueron de esta Ciudad 
en que la Daniela falleció en diez y siete 
de Abril de mil ochecientos sesenta y 
ocho’sin disposición alguna testamentaria, 
para que en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción de esté'anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia y Ga
ceta de la Nación, acudan á este mi Juz
gado á hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos,apercibidos que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues por auto de ayer, y en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
trescientos setenta y uno de la ley de en
juiciamiento civil asi lo tengo mandado.

Dado en Nágera á trece de Febrero de 
mil ochocientos setenta.—Acisclo Villa- 
verde.—Por su mandado, Pedro Canuto 
Ugarte.

NUMERO 123.

D. Manuel Goyanes de Sanjurjo 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Laguardia y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazó á Casimiro Martínez y Maeslu, 
soltero, barbero, de treinta y cinco años, 
natural de Oyon y domiciliado en la ciu
dad de Logroño,- contra quien se sigue 
causa crifninal sobre quebrantamiento de 
sentencia, para que en el término de trein
ta diás á contar desdé la publicación de 
este anuncio én el Boletin oficial de esta 
Provincia, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía deL actuario á ser oo.tificad¿ 
del escrito de acusación del Promotor, 
apercibido que de no presentarse dentro 
de dicho término. Se seguirá la causa en 
rebeldía, paráhdole el perjuicio que haya 
lagar; y por lo que por ahora conviene á 
la administración se encarga á los Alcal- 
desque en el caso de hallarse el procesa- 
en alguno de lo.s pueblos de su municipio, 
con las seguridades necesarias lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Laguardia á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Goyaaes.—Por su mandado, Loren
zo de Ayala.

NUMERO 134.

Por acuerdo de la Cerporaeion muni
cipal de esta villa, y previa la competen
te autorización de la Exema. Diputación 
Provincial se saca à pública subasta eidia 
13 del próximo Marzo las obras de cons
trucción de habitaciones para los Maes
tros de instrucción primaria en la planta 
alta del local que ocupan las escuelas, ba
jo el tipo de 1.087,146 milésimas á que 
asciende el respectivo presupuesto.

Lo que se anuncia en el Bolelir oficial 
para conocimiento de los que deseen to
mar á su cargo dichas obras, á cuyo fin 
podrán enterarse del plano, presupuesto 
y condiciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Torrecilla 12 de Febrero de 1870.— 
El Presidente interino, Toribio Ayarza. 
—P. A. del A., Pascual Ortíz, Secretario,
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NUMERO 101.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. - ---- RECLAMACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación ha de procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Número 
délas 

expedicio
nes.

FECHA 

de la detención Piocedencia. Deslino.

Número y naturaleza 

de los bultos. Peso. Remitente. Consignatario Servicio.

9477
7043
6003

11 Diciembre 869.
16 id.
18 id.

León. 
Logroño. 

Fuenmayor.

Cenicero. 
Calahorra, 

id.

4 sacosaluvias.
1 baluarte labias.
I caja vana.

358
67
18

B.
P.

Lara.
Montenegro.
Vitoria.

P.V. 
id. 
id. >

Bilbao l.° de Febrero de 1870.—El Gefe del Movimiento y Tráfico, Gárlos Auné.

MÎMBRO 140.

Dr. D. Honorio María de Onain- 
dia, Dignidad de Arcipreste de la 
Santa Iglesia Metropolitana, Co
mendador de la distinguida Orden 
Española de Cárlos Tercero, Ad
ministrador Diocesano y de Cru
zada de este Arzobispado etc.

Hago saber á los Colectores de 
Bulas de Santa Cruzada y Suma- ¡ 
ríos de Indulto Cuadragesimal, . 
corno igualmente á los Alcaldes y 
Justicias de los pueblos de este 
Arzobispado enclavados en la pro
vincia de Logroño, que se expre
san à continuación, que siendo ne
cesario y urgente formalizar la 
cuenta que là Administración de 
mi cargo debe rendir en una épo
ca próxima al Gobierno de la Na
ción correspondiente á la predica
ción del año pasado de 1869, es 
indispensable que los expresados 
Colectores verifiquen el pago de 
las cantidades que respectivamen
te están adeudando, en el término 
improrogable de quince dias; en 
la inteligencia de que si desatien
den este aviso, me veré en la sen
sible necesidad, que deseo evitar, 
de pedir que inmediatamente se 
expidan ministros de apremiocon- 
tralosque fueren morosos en cum
plir con esta obligación.

Burgos 19 de Febrero de 1870. 
—Honorio María de Onaindia.

Relación de los pueblos de la pro
vincia de Logroño, que están 
adeudando en la Administra
ción Diocesana de Burgos el 
importe de las Bulas de Sania 
Cruzada é Indulto Cuadragesi
mal correspondientes á la pre
dicación delaño pasadodel869.

A
Canales de la Sierra. 
Villavelayo.

Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba. 
Cellórigo.
Galbárruli de Calahorra. 
Ircio. 
Sajazarra. 
San Millan de Yécora. 
Santurdejo. 
Treviana.
Zorraquin.

ANUNCIOS.
NUMERO 141.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa de Nalda con 
la dotación de ciento cincuenta escudos, 
pagado's del presupuesto por la asistencia 
à 50 familias pobres, vel producto de las 
igualas de lo ménos 400 vecinos no po
bres de dicha villa y su barrio de Islalla- 
na, de cuya recaudación y cobranza se 
encargará una comisión nombrada al 
efecto; no bajando la delación de 1.300 
escudos. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes con copias de sus títulos en el 
término de un mes desde la inserción en 
los periódicos. Nalda 23 de Febrero de 
1870.—El Alcalde, Salvador Angulo.

Terminado ya el repartimiento del im
puesto personal de este distrito municipal 
para el ejercicicio de 1869 á 1870, seba
lia expuesto al público por espacio de 
cinco dias, para que los^contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido y reclamar si se creyesen 
agraviados.

Torrecilla 22de Febrero de 1870 — 
El Presidente accidental, Toribio Ayarza. 

, —Por A. déla Corpora din, Pascual Or- 
' tiz, S-.créla io.

ILllíi,dose girado el repartimiento del 
impuestopersonal con arregloá insíruccion 
el cual estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias contados desde que se ha 
insertado en el Boletín oficial de la pro

vincia; paraqúe los contribuyentes que se 
crean agraviados puedan presentar sus re
clamaciones.

Villavelayo 7 de Febrero de 1870.— 
Manuel Fernandez Camarero.

El repartimiento del impuesto personal 
formado para el aíio económico de 1869 á 
1870 se halla expuesto ai público por 
término de 5 dias. Los que se crean agra
viados harán sus reclamaciones dentro 
de dicho plazo pues pasados no serán 
atendidos.

Villalobar 10 de Febrero de 1870.—El 
Alcalde presidente, Manuel Hernaez.

PASTILLAS PECTORALES

DEL

I I : _ _ _
Son el remedio mas eficaz, co

nocido hasta el dia, contra las to
ses crónicas, como lo comprueban 
doce años de completo éxito.

No contienen opio, ni narcótico 
alguno.

Se expenden en cajas de 11 y 20 
reales, en la Botica de D. Isaac 
López, plaza de San Isidro, núme
ro 2, en Logroño.

LA UNION
qup cnpnia con un capital asegurado de 
36 mil millones, y que ha indemnizado 
por siniestros mas de 10 millones de 
I eales asegura contra el incendio todos 
los objetos muebles é inmuebles por una 
i significante prima fija anual, tau üojh 
timo la que uobra cUdlquieia otra Com
pañía.

Ra indemnizado en lodo el año próximo 
pasado por incendios ocurridos en esta 
provincia la suma de 589.000 reales à los 
sugetos siguientes.-

En Banos de Rioja, à S. M. la Empe
ratriz de los Afranceses, à D. Juan Huiz 
García y D. Ildefonso Tecedor.

En Grañon à D. Guillermo Davalillo, 
D. Bernardo García y D. Nicolás Chin- 
cbelru.

En Lacalzada, á D. Francisco Borja 
Martinez yD. Manuel Rioja.

En Gdsalareina la fabrica de harinas de 
los Sres. Soto y Compañía y D. Pedro 
Castro y Bañares.

En Calahorra, Sra. viuda del General 
Marcilla.

En Albelda, á D. Julian Zorzano, y do
ña Tomasa Gomez.

En Rodezno, á D. Francisco Corcuera 
Deheso.

En Navarrele, à D Andrés Javier de 
la Plaza.

En Bañares, á D. Julian de Cura.
Se dan esplicaciones y prospectos gratis 

en Logroño por el Sr. Director de la pro
vincia D- Juan García de Araoz, calle 
Mayor, núm. 106, y por los representan
tes de los partidos. 4-4

INTERESANTES
PARA US DlPDTAulONES Y AYOmMlEJÍTOS.

MANUAL
DEL

riílICEDIÜIlENTI) ADllI.MSTRATiVn. 
con arreglo à la ley de 19de Julio de 1869 

é instrucción da 3 de Diciembre del 
mismo año,

POR LA REDACCION 

DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES, 

PARA
consulta y guia teórica-práctica con for

mularios completos para la cobranza de 
los débitos á favor de la Hacienda, 
Diputaciones y Ayunta oientos, y 

para hacer efectivas las mullas" 
impuestas gubernativamente 

por los Alcaldes.

S “ halla de venia en las principales li- 
bresías y en la Administración de El Con
sultor, calle de Carretas núm. 12, .2.® 
Madrid, y en la librería de Faustino 
.Menchaca, portales núm. 64, eu Logroño.

IMP. DE F, MENCHACA»
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